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DECRETO de 25 de Enero de Í 9 i 6 por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuación) 

VI.—Arbitrio sobre solares sin edificar. 

Art, 82. 1. E l arbitrio municipal 
sobre solares sin edificar gravará a 
jodos los enclavados en el respectivo 
'ermino, considerándose como solá
is a estos electos: 

1,0 Los terrenos edificables que 
producen renta alguna y que es-enciavados áeniro de la hnea 

JeriiJietral del casco de las pobla-
«nes según el plano levantado por 

serv JÍUto Geográfico, que ha de 
ee ll1. ú(¡ base a los trabajos de avan-
o m ! , . ^ simPre q^e sengan uno 
de faL 5 Sus lados formando línea 
cas o a una 0 más vías Ríibli-
mis" Partlculares o trozos de las 
sideránHqUe estén urbanizados, con-
tenoan f 0fe como tales aquéllos que 
les o r n i s los servieios municipa-
do o'enni 1° menos, los de alumbra-

20 ¿!n taco á e aceras o afirmado. 
2ona de P enos enclavados en la 

êi v qnp 4S'anctle de âs poblado-
' del Parrnf n en las circunstancias 

?.as cuyas 1anterior- En las manza-
0 lodas CaKi t c i rcundaates n o es' 

y urbanizadas, «ólo 1 tribu lo ̂ i61̂ 438 • 
* ^rren^ á como solar una faja 

no cuya linea será la de la 

fachada a la vía, o trozo de vía, que 
esté urbanizada con un fondo igual 
al del fondo de la manzana en pro
yecto. 

3 ° Los terrenos que en la misma 
situación que los anteriores, estén 
dedicados a parques, jardines, huer
tos, talleres de cantería, encierro y 
pastos de ganados p cualquier otro 
aprovechamiento análogo. 

2. La tasa de interés aplicable a 
la capitalización referida será la le
gal. 

3. No seaá considerado como so 
lar ningún terreno de uso público. 

Art. 83. 1. La base del arbitrio 
será el valor corriente en venta de 
la superficie tributable del solar, o 
sea la suma de dinero por la que en 
condiciones^ normales sé hallaría 
comprador para el terreno, prescin
diendo en absoluto para estimarla 
del valor de los cobertizos o cons
trucciones análogas que sustenten y 
del precio de afección, aunque real
mente se hubiera pagado por el pro
pietario. ^ 

2. Se tendrá en cuenta la situa
ción y la forma del solar, pero a re
serva de que en ningún caso su es
timación sea inferior a la de una 
tierra de labor de igual cabida y de 
la mejor class del término munici
pal. . , 

Art. 84. 1. Estarán obligados |al 
pago de las cuotas del arbitrio los 
propietarios de los solares o sus re
presentantes legales. 

2. En caso de separación de do
minio directo y del dominio útil, la 
obligación .del pago recae directa
mente sobre el dueño de este últ imo. 

3. La obligación no se interrum

pirá en los easos de transmisión de 
dominio del inmueble, adquiriendo 
el nuevo propietario las mismas obli
gaciones que, respecto al arbitrio, 
tenía el anterior. 

Art. 85. 1. E l tipo máximo de 
gravamen será el cinco por mil so
bre el valor corriente en venta del 
solar. 

2. Las cuotas del arbitrio se de
vengarán por dozavas partes el día 
primero de cada mes, y su pago se 
hará siempre por recibo talonario. 
E l terreno por razón del cual se 
haya devengado una cuota de edifi
cio de la contribución territorial, 
riqueza urbana, no se gravará como 
solar hasta transcurrido el trimestre 
en que se devengó aquella cuota. 

Art. 86. 1. La exacción de este 
arbitrio llevará consigo la supresión 
del recargo municipal extraordina
rio del cuatro por ciento sobre la 
contribución terriíorial, riqueza ur
bana, autorizado por la Ley de En
sanche de 26 de Julio de 1892 y al 
que se refiere el articulo 166 de este 
Decreto eu cuanto a los solares en
clavados en la Zona. 

2. Los Ayuntamientos podrán es
tablecer con carácter ordinario un 
recargo hasta del cien por cien so
bre las cuotas del arbitrio. 

3. Asimismo podrán implantar 
un recargo especial del setenta y 
cinco por ciento de la cuota máxi
ma del arbitrio para destinarlo ex-
clusi\amenle a la construcción de 
viviendas económicas . 

Art. 87. 1. La exención absoluta 
y permanente de contribución terri
torial, riqueza urbana, llevará apa* 
rejada la de arbitrio municipal. 
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2. Asimismo estará exentos los 
terrenos que, aun teniendo la consi
de rac ión de solares según el art icü-
lo 82, no sean susceptibles de edifi
cac ión por existir planes, ordenacio
nes o resoluciones administrativas 
que la prohiban, 

3. P o d r á n los Ayuntamientos, en 
la Ordenanza del arbitrio» declarar 
exentos del mismo los jardines que 
sean estimados de interés u ornato 
púb l ico . 

Art . 88. h Los solares objeto del 
arbitrio, los valores base del mismo, 
las personas obligadas a l pago y Za 
extensión superficial , h a b r á n de 
constar en un Registro munic ipa l de 
solares. 

2. L a formación del Registró de 
solrres c o m p r e n d e r á las tres opera
ciones siguientes, que administrati
vamente p o d r á n simultanearse: 

1. ° inc lus ión de los inmuebles 
sujetos albitrio, 

2. ° Es t imac ión de superficies. 
3. ° Es t imac ión de valores. 
3. Todos los propietarios de Ie

rren s que r e ú n a n la cond ic ión le
gal de solares con arreglo a lo esta
blecido en el ar t ículo 82, es tarán 
obligados a presentar una declara
ción jurada por cada uno de los de 
su propiedad, en el plazo improrro-
gabie de treinta días, a partir dé la 
fecha en que sea ejecutiva la Orde
nanza del Munic ip io implantando y 
regulando el arbitrio. 

4, Recibidas las declaraciones a 
que se refiere el pár ra fo anterior, la 
Admin i s t r ac ión munic ipal , con lo 
que resulte de las mismas y de otros 
datos que obren en su poder sobre 
terrenos declarados, fo rmará u n 
avance del Registro, que se e x p o n d r á 
al púb l i co por espacio de quince 
días hábi les , durante los cuales los 
interesados legít imos podrán ; fo rmu
lar reclamaciones, que debe rán ver
sar precisamente sobre; inc lus ión o 
exclusión de inmuebles en el avan
ce. L a Admin i s t r ac ión munic ipa l 
resolverá estas reclamaciones y con
tra su acuerdo podrá utilizar la par
te interesada el recurso correspon
diente ante el T r ibuna l económico-
administrativo provincial , 

Art . 89. 1. L a es t imación de su> 
perficie de los inmuebles la acorda
rá el Ayuntcmiento, que podrá uti
lizar como complemento o en de
fecto de las declaraciones juradas, 
la es t imación directa y la investiga
ción administrativa. 

2. Las estimaciones superficiales 
se e x p o n d r á n en púb l i co por espacio 
de quince días hábi les , durante los 
cuales los interesados legítimos po
d r á n formular reclamaciones. 

3, L a Admins t r ac ión munic ipal 
rectif icará la es t imación de superfi
cie si entiende fundada la reclama
ción, y en otro caso, p o n d r á el hecho 
en conocimiento del Tr ibuna l eco
n ó m i c o - administrativo provincial 
para que se nombre perito tercero. 

Designado que sea éste y asistido de 
los de la Admin i s t r ac ión munic ipa l ¡ 
y del interesado, p r o p o n d r á la esti- | 
mac ión definitiva, y, a la vista de la | 
misma, la Admin i s t rac ión adop ta rá 
el acuerdo oportuno, contra el cuaj 
cabe asimismo recurso ante el citado 
Tr ibuna l económico-admin is t ra t ivo 
provincia l . - ^ 

Art , 90. 1, Terminada la estima
c ión de superficies, se procederá a 
la de valores, operando con los da 
tos de las declaraciones a que se re
fiere el a r t ícu lo 88, conjugados con 
la eva luac ión directa realizada poi 
la Admin i s t r ac ión munic ipa l . 

2. Efectuadas las estimaciones de 
valores se e x p o n d r á n al púb l i co por 
espacio de quince días hábi les , du
rante los cuales los interesados le
gí t imos p o d r á n formular reclama
ciones.^ 

3. Los propietarios p o d r á n im
pugnar, no solamente la eva luac ión 
de sus propios inmuebles, sino tam
bién la de los d e m á s , cuando esti
masen que las evaluaciones de éstos 
ssn injustas respecto de los valores 
que se asignan a sus propios inmue
bles. 

4. L a Admin i s t r ac ión munic ipal 
resct i í icará la es t imación de valor si 
entiende fundada la r ec lamac ión , y 
en otro Caso, procederá en la misma 
forma que para las reclamaciones 
de es t imación de superficie se prevé 
en el a r t í cu lo anterior. 

5. Impugnada una eva luac ión y 
designado perito tercero por el T r i 
bunal e c o n ó m i c o - administrativo 
provincial , su tasac ión no podrá ser 
ser en n ingún caso inferior a la del 
perito del interesado. Si el perito 
tercero estuviese de acuerdo con al 
guna tasac ión anterior, ésta se t endrá 
por definitiva. 

6. Cuando el valor estimado por 
el perito tercero difiriera de los dos 
anteriormente calculados, la A d m i 
n is t rac ión munic ipa l fijará el valor 
en cantidad que no p o d rá ser en 
n i n g ú n caso inferior a ia eva luac ión 
del perito del interesado n i superior 
a la del tercero. Contra el acuerdo 
de la Admin i s t r ac ión munic ipa l ca
be, recurso ante el T r ibuna l econó
mico-administrativo provincial . 

Ar t . 91, Toda as ignac ión provi
sional se r e p u t a r á exacta, y no será 
modificada cuando no difiera del 
resultado de la es t imación que ultme 
la r ec l amac ión en m á s del cuatro 
por ciento, t r a t ándose de superficies, 
y en m á s del seis por ciento, en las 
tasaciones de valores, 

Art. 92. L a in te rpos ic ión de re
clamaciones o recursos en cualquie
ra de los tres periodos, p roduc i r á 
efectos suspensivos de procedimien-
ro-tan sólo respecto a los inmuebles 
a que se rofiera, continuando la tra
mi tac ión y pasándose * ulteriores 
per íodos en cuanto a los que no mo
tivaron r ec l amac ión alguna. 

Ar t . 93. Completados los datos y 

resueltas las reclamaciones a 
refieren las disposiciones 
tes, la Admin i s t r ac ión mur 

ce de 
cont 

que** 
Preceden 
n u n i c j S 

aco rda rá elevar a definitivo el ava 
el Registro, y los propiíetarlo^ I 
ribuyentes qüe no hubiesen r 

clamado contra la inc lus ión o esejh 
sión del inmueble, o contra lasest 
macion s de, superficie o de val0f 
q u e d a r á n privados de todo derech' 
de recurso sobre estos particulares0 

Art . 9L 1. A los efectos de la rei 
aclamación y recursos previstos y re 
guiados en los a r t í cu los anteriores 
se c o n s i i e r a r á n interesados legiij. 
mos: 

a) Los propietarios de los inniue. 
bles comprendidos en el avance de 
Registro, salvo siempre lo dispuesto 
errel a r t í cu lo siguiente; y 

b) Los contribuyentes al Munici. 
pío por cualquier concepto. 

2. Sin embargo, las reclamado-
nes de los interesados comprendidos 
en el apartado b) solamente podrán 
versar sobre los extremos siguientes} 

1. ° Sobre inc lus ión de inmuebles 
que los reclamantes consideren in 
debidamente excluidos del avance, 

2. ° Sebre elevación de la cifra de 
es t imación superficial , cuando 
consideren inferior a la verdadera, 
salvo que se trate de estimación di
recta de la Admin i s t r ac ión muni 
c ipal . 

3. ° Sobre la es t imac ión del valor 
asignado al solar, si lo estiman me' 
ño r del que le corresponda. 

3. Estas reclamaciones no ten' 
d r á n otro objeto que el de promover 
la c o m p r o b a c i ó n administrativa, que 
h a b r á de efectuarse necesariamente. 

Art. 95. L a falta de presentación 
de las declaraciones exigidas en el 
ar t ícu lo 88 impl ica siempre la con
formidad del propietario con las es
timaciones administrativas, y en su 
consecuencia, la p é r d i d a del dere
cho a reclamar contra las inclusioj 
nes, estimaciones y asignaciones del 
avance del Registro. 

Art . 96. 1. Aprobado el Registro 
de solares, se fo rmará por la Adm1' 
n is t rac ión munic ipa l la matrícula 
de contribuyentes, tomando como 
base los-datos del mismo. Esta ma
t r ícu la , que ha de formarse anua' 
mente, cons t i tu i rá el documento a 
ministrativo al que han de refer11 
los recibos para la cobranza del a 
bitrio. 

2, E l Registro de solares y su ̂  
rrespondiente ma t r í cu la adro^íLg-
tiva de contribuyentes se modin^ 
r á n por las circunstancias sigu1 
tes: 0j 

1. a Altas por inc lus ión de nr?ery 
inmuebles que tengan la consJ,e ar
c i ó n ' d e solares, a los efectos d ^ 
bitrio, producidas p o r cuaiq 
caus^. ' |are 

2. a Rajas por divis ión de so 
ya comprendidos en el Reg*sjr0'sol^ 

3. a Rajas por edificación de ^ 
res registrados, por pérd idas a 



, ter de solar sobreverrda en algu-
ra ellos, por ventas, transmisio-
pes segregaciones o cualquier otra 

3 E n los casos de nuevas altas 
, jpjnuebles que no tenían la con-
deración de solares sujetos al i m -

81 ^to al tiempo de formarse y apro
barse el Registro, la dec la rac ión de 
P cjuSión y es t imación de superficie 
'palores se ajustará, para cada uno 
¡je elios, aplicando el procedimiento 
esSablecido para la formación del 
pegistro en los a r t ícu los anteriores. 

4, Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores, 
los propietarios de solares es tarán 
obligados a declarar a la Admin i s 
tración municipal, dentro del mes 
en quíL se* produzca, toda modifica
ción sobrevenida en las condiciones 
del inmueble o en la propiedad del 
mismo que deban producir altera
ción, inclusión o exclusión en el Re
gistro de solares y en la ma t r í cu l a 
de contribuciones. 

Art. 97, 1. L a rectificación ge
neral de la valoración de los solares 
incluidos en el Registro y en la ma
trícula podrá hacerse: 

1° A instancia de m á s de la m i 
tad de los propietorios, siempre que 
representen, al menos, los dos ter
cios de los valores. 

2° Por iniciativa de la Admin i s 
tración municipal. , 

2. En el primer caso, si la A d m i 
nistración municipal estimase que 
no pxiste modificación sensible de 
valores, podrá exigirse, como con
dición previa para proceder a la re
visión, el depósito del importe de 
los derechos de la es t imación peri
cial del perito munic ipa l y de los 
terceros. No h a b r á lugar a la rectifi
cación cuando la nueva es t imación 
no acuse diferencia de conjunto de 
Jas de un diez por ciento respecto 
Qe los valores del Registro. 

3. En el segundo caso, las recti-
caciones se in ic ia rán con eslima-

Jiones practjcadas p0r la Admin i s 
ación, que serán puestas en cono 
"ento de los propietarios a quie 

Du J í e c t e n - Si éstos consintieran las 
a g -as l i m a c i o n e s , sé rect if icarán 
contr • 0r en el Registro^ en caso 
feclai '• Presentarán las oportunas 
y resu uCl0neS5 «í116 serán tramitadas 
para la Con arreglo a lo prescrito 
' o sr i i o í8 .estlmaciones de valor en 

Art 98S1Ci0n^ P e d e n t e s , 
^ e f r a n r u ^ ^""^n considerados como 

¿ ^ d a d o r e s del arbitrio: 
Aójente0/5 qUe cometieran malicio-
ias cleclarne5íactltudes manifiestas en 
Val0 Sr?C!0nes de superficie o de 

i C!osament • derá cometida man
que Ja inexactitud siempre 
íSÍ0tial. fn^3?1} la.as]gnación pro 
t Pro 
'•ese piel 

ese 
ario. 

esta 
y la. 

impugnada por 
resolución «. e a la A 1 iá resolución exce-

Tperior a in ?.!aración en cantidad 
U inexaof - I?lltes consentidos, ^ c t n u d manifiesta de la 

dec la rac ión respecto de la- asigna
ción provisional, cuando ésta fuere 
consentida por el propietario y sea 
cual fvere la as ignación definitiva, 
se cons iderará como mera infracción 

2.° Los que, obligados a declarar 
a la Admin i s t r ac ión munic ipa l he
cho que produzca alta en el Regis
tro, omitan la dec la rac ión o la ha
gan inexacta. Sin embargo, cuando 
la cuota o, en su caso, la parte de la 
misma que fxere defraudada, estu
viese compensada por la omís ión de 
la baja correspondieute de la misma, 
finca, se cons ide ra rá la Omisión o 
inexactitud como mera infracción 
reglamentaria. 
VII.—Arbitrio sobre el incremento de vaiop 

de los terrenos, 
Art . 99. 1. Constituye el objeto 

de este arbitrio el incremento que, 
en un per íodo determinado de tiem
po, experimente el valor de los te
rrenos sitos en el t é r m i n o munic ipa l 
del Ayuntamiento de la imposic ión , 
estén o no edificados, con excepción 
de aquellos afectos a las explotacio
nes agrícolas , forestales, ganaderas 
o mineras, y que no tengan, además , 
la cons iderac ión legal de solares, a 
tenoi de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 82, 

2. E l per íodo de impos ic ión es el 
tiempo durante el cual el terreno 
pertenece a un mismo pi opietario, 
y se c o m p u t a r á a partir de la trans
mis ión inmeciata anterior, cualquie
ra que sea su fecha, siempre que 
haya tenido lugar dentro de los últi
mos treinta años . S i aquella trans
mis ión fuese m á s remota, se t o m a r á 
en cuenta como valor primit ivo el 
correspondiente al momento in ic ia l 
del per ío de impos ic ión , computado 
en treinta años . 

3. Se en tenderá por incremento 
de valor la diferencia en m á s entre 
el valor corriente en venta del terre
no en la fecha en que t é rminó el 
per íodo de impos ic ión y el valor del 
mismo terreno al comienzo del pe
r íodo. A estos efectos se es t imará 
que el valor corriente en venta es la 
suma de dinero por la que, en con
diciones normales, se ha l l a r í a com
prador para el inmueble. E l valor 
de s i tuac ión se i m p u t a r á siempre al 
terreno, sin perjuicio de la deduc
ción de gastos necesarios para su 
aprovechamiento, cuando esta de
ducc ión proceda, a tenor del pá r ra 
fo siguiente, o, en su caso, de los 
demás preceptos de este Decreto. 

4. No se c o m p r e n d e r á en el valor 
del terreno el de las edificaciones o 
instalaciones q u e eventualmente 
existan en, el mismo, pero si el de 
las obras de desmonte o de ierra-' 
plén, en cuanto se hallen realizadas 
en la fecha de la es t imac ión . 

Art . 100. 1. Los Ayuntamientos 
deberán fijar cada tres a ñ o s los tipos 
unitarios del valor corriente en ven
ta de terrenos enclavados en-el tér
mino municipal , en cada una de las 

zonas que a l efecto juzguen preciso 
establecer. Estas valoraciones se ha 
r án públ icas , juntamente con l a O r 
denanza del arbitrio, y se rán impug
nables, a l igual que ésta, ante el De
legado de Hacienda, quien d e b e r á 
resolverlas previo informe de los 
Arquitectos del servicio del Catastro 
Urbano én la Delegación respectiva. 

2, Las valoraciones unitarias asi 
fijadas serán susceptibles de aumen
to o d i s m i n u c i ó n hasta un veinte por 
ciento como m á x i m o , en las l iqu i 
daciones del arbitrio que se practi
quen a vir tud de transmisiones pro
ducidas durante el ejercicio en que 
aquél las rijan. T e n d r á n acción para 
impugnarlas tanto los propietarios 
de fincas en el t é r m i n o m u n i c i p ü 
como sus Asociaciones o Corpora-
clones legalmente representativas. 

3. Para fijar el valor en venta del 
terreno en l a fecha en que se verifi
có su ú l t i m a t r a n s m i s i ó n y c o m e n z ó 
el pe r íodo de impos ic ión , los A y u n 
tamientos p o d r á n tomar en cuenta 
los valores consignados en las escri
turas o ^ítulos correspondientes, y, 
en su defecto, "los que resulten de 
valoraciones oñcia les pacticadas en 
aquella época a vir tud de expedien
tes de exprop iac ión forzosa, compra 
o venta de fincas por la Corporac ión , 
ensanche y d e m á s de naturaleza 
análoga , 

Art. Í01. 1. A fin de determinar 
él incremento objeto del arbitrio, se 
d e d u c i r á n del valor corriente en ven
ta al final del per íodo de impos ic ión : 

a) E l valor de las mejoras per
manentes realizadas en el inmueble 
durante e l mismo per íodo y subsis
tentes en aquella fecha. 

b) Cuantas contribuciones espe
ciales de las comprendidas en la Sec
ción segunda de este Capí tu lo se hu
bieran devengado por razón del sue
lo en el mismo per íodo; t r a t ándose 
de terrenos sitos en la zona de E n 
sanche, regidos por la Ley de 26 de 
Ju l io de 1892, se d e d u c i r á asimismo 
el importe del recargo extraordina
rio del cuatro por ciento a que se re
fiere el a r t í cu lo 13 de dicha Ley o 
del que corresponda en los casos que 
los Ayuntamientos hicieran uso de 
la facultad que les confiere el a r t í cu
lo 166 del presente Decreto, deven
gados por razón del terreno en el 
per íodo de la impos ic ión y el valor 
actual que en la fecha de la condo
n a c i ó n tuvieran las cuotas y recar
gos ordinarios y extraordinarios con^ 
donados al propietario a tenor del 
ar t ícu lo 28 de aquella Ley, en-cuan
to las cesiones o las obras se reali
zaran durante el periodo de imposi
c ión del arbitrio. E l valor actual de 
las cuotas y recargos condonados se 
i m p u t a r á en la forma prevista en el 
pár ra fo tercero del a r t í cu lo 30 de 
este Decreto, aplicando al descuento 
ma temá t i co la tasa uniforme del 
cuatro por ciento. 

2. Siempre que la es t imac ión del 



valor corriente en venta se base en 
algún precio, efectivamente pagado 
por el inmueble, se sumarán al di
cho precio cuantos gastos accesorios 
hubieran pesado legal o contractual-
mente sobre el adquirente por razón 
de la adquisición, incluso el arbitrio 
mismo, el impuesto de Derechos 
reales y de transmisión de bienes y 
los honorarios de l iquidación de 
este impuesto; pero no las multas ni 
los intereses de demora que hubie
ran sido impuestos con ocasión de 
la transmisión. 

3, Siempre que las fluctuaciones 1 
del nivel general de los precios lo i 
aconsejen, el Gobierno podrá orde
nar, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se hagan entrar en 
cuenta dichas fluctuaciones en la 
determinación del incremento d ,̂ 
valor, indicando al efecto los índices 
que hayan de servir para el cómpu
to, así como la forma en que deba 
aplicarse. 

Art. 102. 1, E l tipo de' imposi
ción no podrá exceder del veinticin
co por ciento del incremento, siendo 
obligatorio para los Ayuntamientos 
graduarlo en función del tanto por 
ciento que represente dicho incre
mento respecto del valor del terreno 
al comienzo del período de la impo
sición y de la duración del tiempo 
en que aquél se hajra producido. En 
ningún caso podrá imponerse el tipo 
máximo, en incrementos de valor 
que no excedan del cien por ciento. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en las sucesiones 
directas entre padres e hijos y en las 
entre cónyuges, la cuota exigible pa
ra este arbitrio no podrá rebasar de 
la que por el impuesto de Derechos 
reales corresponda a cada uno de 
los bienes que integran la herencia. 

Art. 103. i . Cualesquiera que 
sean el causante y el adquirente, to
da transmisión del dominio de los 
terrenos sujetos al arbitrio, realizada 

-durante la vigencia de éste, produ
cirá el término del período de im
posición, y nacerá, en la misma fe
cha, la obligación de contribuir. 

2. Si se anulara o rescindiera el 
acto o contrato en cuya virtud se 
hiciere la traslación de dominio que 
diera origen a la obl igación de con
tribuir, el Ayuntamiento estará obli
gado a devolver el importe del arbi
trio cobrado, pero no los interesas 
correspondientes al tiempo transcu
rrido desde que la exacción se veri
ficara. 

3. Si el acto o contrato traslativo 
del dominio estuviere sujeto a con
dición suspensiva, no producirá la 
obligación de contribuir, al menos 
que el adquirente estuviere entonces 
en posesión de los terrenos; en otro 
caso, la obligación de contribuir na
cerá en la fecha en que el adquiren
te entrare en la posesión, cualquiera 
que sea el concepto de la misma. 

434 (Se cont inuará) 

Mmmslraciáfl promitial 
lelatara Agronómica de León 

E S T A T U T O D E L VINO 
Por última vez se recuerda a los 

Sres. Alcaldes morosos de los Ayun
tamientos relacionados separada
mente, que han de remitir urgente
mente a esta Jefatura Agronómi
ca los duplicados de las declaracio
nes de cosechas y existencias de vi
nos, asi como la respectiva relación 
de las mismas, advirtiéndoles que 
en caso de no hacerlo serán sancio
nados en la forma que previene el 
apartado g); del art. 92 del Estatuto 
del Vino. 

León, 8 de Marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

Relación que se cita 
P a i tido judic ia l de Astorga 

Ayuntamientos de Benavides, Bra
zuelo, Lucillo,. Rabanal del Camino, 
San Justo de la Vega, Santa Colom
ba de Somoza, Santiago Millas, Val-
derrey y Villagatón. 

Partido de L a B a ñ a z a 
Ayuntamios de Bercianos del Pá

ramo, Castrocontrigo, Riego de la 
Vega, Roperuelos del Páramo, San 
Cristóbal de la Polantera, San Pedro 
Bercinos, Santa Elena de Jamuz, 
Valdefuentes del Páramo, Villamon-
tán de la Valduerna y Zotes del Pá
ramo. 

Partido de León 
Ayuntamientos de Carrocera, Cua

dros, Chozas de Abalo, León, Man-
silla de las Muías, San Andrés del 
Rabanedo, Sariegos, Vegas del Con
dado y Villaturiel. 

Partido de Murías de Paredes 
Ayuntamientos de Palacios del Sil 

y Santa María de Ordás. 
Partido de Ponferrada 

Ayuntamientos de Los Barrios de 
Salas, Bembibre, Benuza, Carucedo, 
Congosto, Encinedo, Folgoso de la 
Ribera, Molinaseca, San Esteban de 
Valdueza,Toreno y Torre del Bierzo. 

Partido de Riaño 
Ayuntamientos de Boca de Huér-

gano,-Cistierna, Crémenes, Reyero y 
Salamón. 

Partido de S a h a g ú n 
Ayuntamientos de Almartza, Joa-

ra. La Vega de Almanza, Villamar-
tín de Don Sancho y Villaraol. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Ayuntamientos de San Millán de 

los Caballeros, Valdemora, Valderas, 
Valverde Enrique, Villabraz, Villacé, 
Villademor de la Vega, Villafer y 
Villanueva de las Manzanas. 

Partido de L a Vecilla 
Ayuntamientos de La Ercina, Ma-

tallana. Rediezmo, Santa Colomba 
de Curueño, La Vecilla y Vegacer-
vera-

Partido de Villafranca del Bierzo 
Ayuntamientos de Berlanga del 

Bierzo, Candín, Fabero, Oencia, Pe-
ranzanes. Saucedo, Trabadelo y Va
lle deFinolledo, 866 
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Umm Se Obres Mlimi 
m ü m m m m í m 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente concur

so públ ico de destajo para ejecución 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para r epa rac ión del fir
me, incluso su empleo, en los ki ló 
metros 52 al 56 de la carretera de 
Villanueva del Campo a Paianqui-
ncs y Kms. 1 y 2 de la de C'stierna a 
Palanquinos, hasta su importe del 
presupuesto de Admin i s t r ac ión de 
141.021,25 pesetas. 

Se admiten proposiciones hasta 
las trece horas del día 22 del corrien
te mes. 

Las proposicionesajustadas al mo
delo adjunto, se ex tenderán en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 Ptas.) de
biendo presentarse en Pliego cerra
do en cuya portada se cons ignará 
que la l ici t ción corresponde a este 
cóu curso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el o p o r í u a o resguardo justií i 
cativo de haber constituido la garan 
tía que se requiere para tomar parte 
en la l ici tación, cantidad que ha de 
ingresarse en la Pag idur í a de esta 
Jefatura por un importe de dos mi l 
ochocientas veinte (2.820) pesetas en 
métálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, acom

p a ñ a n d o el resguardo, en el ú l t i m o j 
caso, de La póliza de adqu i s ic ión de | 
los valores. 

A cada proposición se a c o m p a ñ a - ' 
ra, debidamente legalizados cuando ' 
proceda: 

1. °—Documentos que acrediten su i 
personalidad. 

2. °—Tratándose de E m p r e s a s , 
Compañ ía s o Sociedades, a d e m á s de ' 

| la certificación relativa a incompati- ; 
'bi l idades que deternjina ei R. D. de 
| 24 de Diciembre de 1928, documen
tos que justifiquen su existencia le
gal o inscr ipc ión en ei R gistro Mer
cantil , su capacidad legal para cele
brar el contrato y los que autoricen 
el firmante de la propos ic ión para 
actuar en nombre de aqué l ' a , de 
hiendo estar legitimadas las firmas 
de las certifi aciones correspondien
tes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r cert if icación 
de legalidad de l a d o c n m e n t a c i ó n 
que presente, referente a su persona-
iidad, expedida bien por el Cónsul 
de España en la Nación de origen o 
bien por ei Cónsul de esa Nac ión en 
E s p a ñ a . 

3. °—Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de todas las cuotas 
por atencio íes sociales exigidas en 
las disposiciones vigentes, así como 
de la con t r ibuc ión iudustrial y de 
utihdodes. 

4. °—Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio
nes particulares y e Gnómicas . 

L a apertura de piegos se verificará 
el día háb i l siguiente al final de pre
sentación de proposiciones, en esta 
Jefatura, ante Notario y a las doce 
horas. 

León, 11 de Marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de. proposición 
D vecino de provincia 

de . . . , . con residencia e n . . . 
calle de . . . n ú m . . . enterado 
dei anuncio publicado en el BOLETIM 
OFICIAL de la Provincia de León del 
día . . . . d e . . . . . . de y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjuaucación en concur
so púb l ico de destí jo de las obras de 
Acopios de piedra machacada para 
r epa rac ión del firme, incluso su em 
pleo en los Krns. 52 al 56 de la carre
tera de Vil lanueva dei Campo a Pa
lanquinos y Kms. 1 y 2 de la de Cis-
tierna a Palanquinos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con sujección a los ex
presados requisitos y condiciones 
con la baja del . , . .(en letra) . . . . . 
por m i l sobre el presupuesto de A d 
min i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por hora^ extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por ios 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
888 N ú m . 133.—167,50 ptas. 

lireccíén General de Oanaderíi Servido provincial de Oanaderís 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1946 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los a n i m á i s 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N Í F E R M E D A D 

Glosopeda 
I d e m . . . . . 
í^m...."'. ."I".' 
I d e m . . . . 
ídem . . . . . 
Idem 
Idem 
Wei* 
^ u e l a Ovina . 
Idem . 
Idetti 
Wem . _ 

P A R T I D O 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem • • 
S a h a g ú n 
Mur ías de P a n 
Vi l l a f r anca . . . . 
Idem 

ides 

León . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Vi l l a f ranca 
I d e m . . . . . . . 

M U N I C I P I O 

Magaz de Cepeda 
Rabanal del C a m i n o . . . 
L u c i l l o 
Luyego , 
Joara. . ." 
M u r í a s de Paredes 
Va l l e de Finolledo » . . . 
V e g a de Espmareda . . . 
Va lverde de la V i r g e n . 
V i l l a t u r i e l 
Valdepolo 
V a l l e de Finolledo 
V e g a de Espioareda . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Id 
i d . . . . : 
id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Ovina . . 
Id 
[d 
[d 
[d 

7 
6 

15 

a 
10 
20 

6 
7 

36 
14 

20 

7 
6 

15 

34 
14 
3 

10 
10 
6 
7 

29 

León, 5 de Febrero de 1946.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegiole). 4U 
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Divisan Hidránlica deiNoríe üe Essüna 
Aguas Terrestres.—Concesiones 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Juan Antonio Dí. 
gón F e r n á n d e z , solicitando autori
zación [jara aprovechar diez lilros 
de agua por segundo, derivados del 
arro}o nombrado rrLa Fuente Gran
de», en t é rmino de Ransinde, Ayun
tamiento de Vega deVa lcá r ce^León ) , 
con destino a p roducc ión de fuerza* 
motriz para el accionamiento de 
un molmo harinero de uso y expío 
tac ión públ ica . 

Resu lando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial del Estado 
del día 20 de Septiembre de 1944, en 
cumplimiento y efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 10 del Real De
creto-Ley de 7 de Enero, n.0 33 de 
1927, reformado por Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931, ún i camen te 
se ha piresentado el proyecto del pe
ticionario a c o m p a ñ a d o de instancia 
concretando la petición y m á s tarde 
resguardo de la Gaja de Depósitos, 
Sucursal de León , acreditativo de 
haber ingresado el importe de 109,05 
pesetas a que asciende el 1 por 100 
del presupuesto de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio público. 

Resultando que publicada nueva
mente la petición en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León de 9 de 
Diciembre de 1944 a los efectos de 
la in formación públ ica reglaménta-
riá, y ea el Ayuntamiento de Vega 
de Valcárcel , por medio de edicto, 
así como lambién expuesto al púb i -
co un ejemplar del proyecto pres n-
tado en la Jefatura de Obras Públi
cas de León, no se ha producido re
c l amac ión alguna durante el plazo 
í i jaco. 

Resultando que de la confionta-
ción sobre el terreno de los datos 
que figuran en el proyecto, se ha en
contrado que a ú n cuando la dispo
sición general del aprovechamiento 
proyectado coincide con el terreno, 
hay algunas discrepancias que se 
hacen constar en el acta al efecto 
levantada; pero dada la poca impor
tancia del aprovechamiento solicita
do y no habiendo perjuicio de terce
ro alguno, el Ingeniero eqcargado 
es de op in ión que se acceda a lo so
licitado, sin fener en cuenta la u0 
coincidencia con el terreno. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado de Oviedo informa que pue
de otorgarse la au tor izac ión solicita ' 
-da en las condiciones de la pro
puesta. 

Considerando que las obras p'0: 
yectadas, no afectan al P lan General 
de las del Estado. . 

Considerando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a 'p 
prevenido en las disposiciones ^ 
gentes, siendo favorables los i 1 1 ^ ' 
mes emitidos al otorgamiento d6 ' 
concesión, sin que durante el plaZ 



fiiado se haya presentado reclama-: 
ción alguna contra la pet ición, . 

Considerando que las obras q::3 
se proyectan consisten en utilizar j 
las aguas que nacen pn el manantial ; 
«La Fuente Grande» para accionar 5; 
un pequeño molino para las propias | 
necesidades del peticionario. Des 1 
pues de un corto recorrido las aguas ! 
que nacen en el citado manant ia l , ! 
se encuentran con un ráp ido desni
vel de 6,75 metros, y este desnivel se 
aprovecha ubicando allí el edificio 
molino, de tal modo que su muro 
posterior sirva de toma de aguas las 
cuales llegan hasta allí sin m á s mo 
dificación que su cana l izac ión con 
unos pequeños muretes para conten
ción de los terrenos colindantes. 

Considerando que el salto de agua 
que se solicita se le supone una po
tencia utilizable de 0,24 C, V. , sufi
ciente paradla ins ta lac ión que se 
pretende, por lo que corresponde a 
la Jefatura de Aguas de esta División 
Hidráulica el otorgamiento de la 
concesión, en v i i tud de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 30 de 
Noviembre de 1932, dictada en eje-
cución del Decreto del día anterior. 

Visto la Ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879, Ins t rucc ión de 14 de Ju
nio de 1883, Real Decreto de 14 de 
de Junio de 1921, Real Decreto-Ley 
de 7 de Enero n,0 33 de 1927, Decre
to de 29 de Noviembre de 1932 y 
Orden Ministerial de 30 del mismo 
ir es y año. 

Esta Jefatura, de conformidad con 
los informes emitidos ha resuelto ac
ceder a lo solicitado autorizando a 
D, Juan Antonio Digón Fe rnández , 
para aprovechar diez litros de agua 
por segundo derivados del arroyo 
«La Fuente Grande», en t é rminos de 
Ransinde, Ayuntamiento de Vega de 
Valcárce (León), con destino a pro 
ducción de fuerza motriz para el ac
cionamiento de un molino harinero, 
de las,condicionas siguientes: 

l-a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en 15 de 
JJctubre de 1944 por el Ingeniero de 
^aminos. Canales y Puertos, D . Car 
ios Sánchez del R o, coti las modifi 
cacionfes necesarias para adaptarse 

terreno sin variar las disposicio 
nes generales adoptadas en el mismo 
riz efatura de aguas pod rá auto-
afp8̂  PecIueñas variaciones que no 
v ti 5 a la esencia de la concesión 
nrn,, ^ al Perfeccionamiento del 
proyecto. 

"aran comienzo las obras en 
^ Plazo de un mes 
61 de cinco 
píalos 

y t e r m i n a r á n en 
meses contados ambos 

a Partir de la fecha del otor 
3 ^ ^ ° ^ esta concesión 

los ter^e Concede la ocupac ión d< 
ce||jri"etlOS de dominio públ ico ne 
las s rvi fara las obías- E n cuanto a 
h e l a d a es legaíes p o d r á n ser 
tenie s Por la autoridad compe-

4. a E l volumen m á x i m o que se 
podrá derivar será de diez (10) litros 
por segundo, sin que la Administra
ción respoiídar del caudal qué se 
concede. Deberán darse a las aguas 
entrada porsa l idy , y queda prohibi 
do alterar su composic ión y pureza. 
L a Admin i s t rac ión se reserva el de
recho de imponer la ins ta lac ión de 
un m ó d u l o que limite el caudal que 
se deriva al concedido. 

5. a E l concesionario no p o d rá 
distraer las aguas en todo su reco
rrido para n ingún otro servicio, que 
el que se fija en esta conces ión , 

6. a Se otorga esta conces ión por 
el plazo de setenta y cinco (75) años , 
contados a partir de la fecha en que 
se autorice su explotación total o 
parcial , pasado el cual rever t i rá a 
Estado libre de cargas como precep
túa el Real Decreto de 10 de No
viembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta así como a la 
Real Orden de 7 de Ju l io de 1921 y 
Real Decreto de 14 de Junio del mis
mo año . 

7. a Queda sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes relativas 
a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y d e m á s dis
posiciones de carácter general. 

.a Se e jecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa 
tura de Aguas de la División H i 
dráu l ica del Norte de E s p a ñ a , sien
do de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquella se originen, 
debiendo darse cuenta á esta Div i 
sión Hidráu l ica , del principio de los 
trabajos. 

Una Vez terminadas, y previo avi
so del concesionario, se p rocederá a 
su r econoc imien to , l evan tándoseac t a 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, y expresamente se 
consignen los nombres del os pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las m á q u i n a s y materiales 
empleados, sin que pueda qmpezar 
la explotoción antes de aprobarse 
esta acta por la Jefatura de Aguas de 
esta División Hidráu l ica . T a m b i é n 
serán de cuenta 'del concesionario 
los gastos qus origine este reconocí 
miento. 

9. a E l concesionario queda obli-
godo a cumplir , tanto en la construc 
ción como en la explotación las dis
posiciones de la Ley de Pesca fluvial 
pa ra .conservac ión de las especies, 

10. a E l Depósito constituido que
da como fianza a responder del cum 
plimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

11. a L a Admin i s t rac ión se reser
va el derecho de tomar da ta conce
sión los vo lúmenes que Í e m necese-
rios para teda clase de obras públi
cas en la forma que estime conve
niente pero sin perjudicar las obras 
de aquél las . . , 

12. a Se otorga esta concesión ae 

jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obl igación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

13.a C a d u c a r á la conces ión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, dec la rándose 
aquél la según los t rámi tes seña lados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones precedentes, y 
remitido la póliza de ciento cincuen
ta pesetas, para reintegro de la con
cesión, según previene el a r t í cu lo 84 
de la vigente Ley del Timbre , que 
queda unida e inutil izada en el ex
pediente, se otorga definitivamente 
la au to r i zac ión de que se trata. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 24 de la Ins
t rucc ión de 14 de í u n i o de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes. 

Oviedo, 7 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, I. Fontana, \ 

3.883 | N ú m . 110. -376,50 ptas. 

lefalttra Profincial de Sanidad 
de León 

A N U N C I O 
E l Boletin Oficial del Estado del 

dia 7 del actual, publ ica una Ci rcu 
lar de la Direcc ión General de Sani
dad del día 2, por la que se convoca 
un curso para Médicos, F a r m a c é u t i 
cos y Veterinarios, con objeto de 
realizar las enseñanzas correspon
dientes a Diplomados de Sanidad. 

Uno de los Institutos provinciales 
de Sanidad donde serán realizadas 
las enseñanzas , es el de Val iadol id , 
E n su consecuencia, los facultativos 
de esta provincia a quienes pueda 
interesar el mencionado curso, que 
t endrá una d u r a c i ó n cuatrimestral, 
desde el 24 d§ Marzo actual al 24 de 
Ju l io p róx imo , debe rán ajustarse a 
las siguientes normas: 

a) Los solicitantes se d i r i g i r án 
a la Dirección General de Sanidad 
con la correspondiente instancia, 
a c o m p a ñ a n d o a la misma ios docu
mentos acreditativos de su condi 
ción de facultativo sanitario, y cuan
tos justificantes de méri tos estimen.. 

b) E l plazo de presen tac ión de' 
instancias t e r m i n a r á el día 20 del 
actual . 

c) E l importe de la m a t r í c u l a 
para alumno será de 250 pesetas, de
biendo ser ingresadas en el Instituto 
Provinc ia l de Sanidad de Va l i a 
dol id . 

d) L a selección de alumnos. T r i 
bunal que ha de juzgar las pruebas 
finales y demáá antecedentes relati
vos a es e curso, se detallan en la 
Ci rcu la r de referencia y en la de 21 
de Noviembre de 1945 (Boletín Ofi
c i a l del Estado del 27). 
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L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
León, 12 de Marzo de 1946. -EI 

Jefe provincial de San dad, J . Vega 
Vi l la lonsa . 925 

i i l i i m i n manicípl 
Ayuntamiento de 

León 
E l Pleno de esta Corporac ión , en 

sesión de 25 de Febrero ú l t imo , a l 
objeto de completar la superficie de 
emplazamiento del nuevo Matadero 
Munic ipa l , a co rdó aprobar l a sadas 
provisionales de permuta de las 
parcelas que seguidamente se espe
cifican: 

Dos porcelas de D . Isidro Feo, 
que tienen una superficie de 1.723,12 
metros cuadrados, por otra de éste 
Excmo. Apuntamiento, sita en «La 
Chant r ía» , que tiene ü n a superficie 
de 2.172 metros cuadrados. 

Oi rá del Sr, Argüello, que tiene 
una superficie de 1.102,50 metros 
cuad ados, por otra del Ayunta 
m i c n i O sita t a m b i é n en «La Ghan 
t r í a » , q u e tiene una superficie 
de 1.047 metros cuadrados, debiendo 
; bonar el Ayuntamiento la cantidad 
de 666 pesetas por diferencia de su
perficie a favor de la primera. 

Otra de D. ArapitO F e r n á n d e z de 
Celis, de 909,70 metros cuadrados, 
por una de la propiedad del Ayunta
miento, que forma pa»te detl actual 
Mercado de Ganados, con una su
perficie de 261,48 metros cuadrados, 
y en la que se hal lan instaladas tres 
cuadras, que ocupan una superficie 
de 73,81 metros cuadrados, debiendo 
de abonar el Sr. de Celis a l Ayunta-
miento la cantidad de 22.612,60 pe
setas, diferencia deprecio de ambas 
parcelas. 

Otra de D. Francisco F é r n á n d e z -
de Celis, que tiene una superficie 
de 1,297 metros cuadrados, y en la 
que se hai la instalada una noria, 
por otra de este Excmo. Ayunta
miento, sita en «La Chant r ía» , que 
tiene una superficie de 224,07 me
tros cuadrados, deb iendó de abonar 
este permutante al Munic ip io la can
tidad de 1.722.10 pesetas, diferencia 
a favor del valor de la parcela que 
le da el Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que durante el plazo de quince días 
puedan examinarse cuantos antece
dentes relacionados con las permu
tas proyectadas contiene el expe
diente instruido a l efecto, el cual se 
hal la de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, y presentarse 
contra el mencionado acuerdo du
rante el expresado plazo las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

León, 12 de Marzo de 1946.—El 
Alcalde , A , Suárez. 906 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Por D . Vi rg i l io González González, 
vecino del pueblo de Valdealiso, se 
ha presentado una solicitud intere
sando se le conceda^un sobrante de 
vía jMbl ica sito en el casco de dicho 
pueblo y lugar conocido por Plazue
la de la Iglesia, de ^vein'e metros 
cuadrados, cuyos linderos son: 

Norte, con m á s del solicitante; Sa
liente y Mediodía, con citada P la 
zuela, y Poniente, con cal lé del 
Medio. 

L o que hace púb l ico a fin de que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar sus reclamaciones quie
nes se consideren perjudicados, en 
el caso de acceder a lo solicitado. 

Gradefes, 27 de Febrero de 1946.-
E l Alca lde . 

710 N ú m . 128.-31,50 p ías , . 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

D o n Angel García Guerras, Juez de 
primera instancia accidental d é l a 
c iudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en autos 
de juic io de alimentos provisionales, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Mart ínez en nombre de 
D.a Rufina Prieto Domínguez , vecina 
de esta ciudad, declarada legalmente 
pobre, contra D. Ju l i án Prieto Gar
cía, de la misma vecindad, se sacan 
a púb l i ca subasta por t é r m i n o de 
veinte días y sin suplir previamente 
la falta de t í tulos, los bienes embar
gados en dicho procedimiento, sitos 
en t é r m i n o de Viforcos del Ayunta
miento de Rabanal del Camino. 

1. U n prado, en las Llamas, de 
cabida cuatro áreas ; l inda: Este, he
rederos de Juan Domínguez ; Sur, de 
Pedro Cepedano; Oeste, T o m á s Do
mínguez y Norte, Fel ipa D o m í n 
guez; valorado en cien pesetas. 

2. Otro prado, en las Ponti l l inas, 
de cabida cinco áreas , l inda: Este, 
Manuel Cordero; Sur, María Corde
ro; Oeste, José Cordero y Norte, he
rederos de Francisco Vázquez; valo
rado en doscientas cincuenta pese
tas. 

3. Otro, en el Abesedo del Ba i l lo , 
de seis á reas de cabida, l inda: Este, 
herederos de Juan Domínguez ; Sur, 
mata; Oeste, herederos de Agust ín 
Domínguez y Norte, Jul iana Prieto, 
valorada en trescientas cincuenta 
pesetas, 

4. Una finca, a l Agua del Val le , 
de una área, l inda: Esta, Juana Váz 
quez; Sur, herederos de Agustín Do
mínguez; Oeste, Manuel Alonso y 
Norte, Justo Prieto; valorado en se
tenta y cinco pesetas. 

5. Otra en la Festilla» de tres 
á reas , l inda: Este, Herederos de 

Agustín Domínguez ; Sur, camino; 
Oeste, José Cordero y Norte, Anto
nio Prieto, Valorado en doscientas 
cincuentas pesetas, 

6, Otra en Quintana, de una 
á r t a , l inda: Este, Silvestre Vega; Sur 
y Norte, Francisco Prieto y Oeste, 
Felipe Prieto; valorada en veinticin-
co pesetas, 

7. Una cuadra, cubierta de pala, 
sita en el casco del pueblo de Viíor-
cos, calle Real, sin n ú m e r o , que l in
da: derecha entrando, calle públ ica 
y pajar de Federico López; espalda, 
Federico López y frente dicha calle 
Real; valorada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día diez de A b r i l próximo 
y hora de las once, r ema tándose las 
fincas una por una, separadamente. 

No.se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
respectivo ava lúo . 

Y para tomar parte "en la subasta 
debe rán los licitadOres consignar en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l ico destinado a l efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del ava lúo . 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad que se rán de cuenta del 
rematante o rematantes. 

Dado en Astorga a 27 de Febrero 
de 1946—Angel García .—El Secreta
rio Jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 
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Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal sustituto de esta 
Comarca, en providencia de hoy 
dictada en el proceso de cognición 
promovido por D . Agust ín Alvarez 
Alonso, vecino de Rabanal del Ca
mino, contra D,a Teresa Criado Ca
brera, de la misma ^vecindad y su 
esposo D . Justo Castro Cuesta, au
sente en paradero ignorado, sobre 
r ec l amac ión de rentas y trabajos, 
por la presente se emplaza al de
mandado D. Justo Castro Cuesta, 
para que en el improrrogable .plazo 
de seis d ías comparezca en los autos 
y conteste a la demanda, con apef' 
cibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho, 

Santa Colomba de Somoza, vein' 
tiuno de Febrero de m i l noyecis0' 
tos cuarenta y seis. — E l Secretario. 
Antonio F e r n á n d e z . 
774 N ú m . 129.-25,00 ptas-
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